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BOLETIN BE VENTAS 
DE B I E N E S NACIOi\ALESeBU07iCAPUBÜCA£)£SOfi(A 

DE L 4 P R O V I N C I A D E g o R l l ^ ^ ^ ' - O G A L E S 

Por disposic ión del Sr . Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leves 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Jul io de 1856, é instrucciones para su cUmpliobíento; 
se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

R é n t a l e p a r a el d i a 20 de Abri l de 
íSS6,(jue t e n d r á efecto de doce á una de la 
lardeen las S a l a s C o n s i s t o r i a l e s d e e s l a C a » 
p i ta lan le los Sres. Juez de primera ins tan-
c ia d é l a misma% Comisionado pr inc ipa l de 
Ventas y E s c r i b a n o que e s t é en turno] y en 
el mismo dia y hora en la vil la de Agreda. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O I N E S C I V I L E S . 

P a r i i d o de esta Capital .—Rústicas»—Me
nor c u a n t í a . 

PROPIOS. 
A y u n i a m i e ñ i ó s de P e ñ a l c á z a r y Quiñonería, 

INumero 921 del i n v e n t a r ¡ o . = Ü n terreno 
de pasto, titulado Peña Redonda y Sierrajon, 
sito en termino de Peñalcásar, procedente 
de sus Propios y sus pastos á la mancomuni
dad de Alameda, Caravantes, Quiñonería y 
Peñalcázar, al que no se conoce renta en el 
inventario. Su terreno de ínfima calidad, es
cabroso, preznado de piedra con matas de alia
gas, cambrón y tomillos; su cabida es de 495 
fanegas de marco Real^ equivalentes á 318 hec
táreas y 68 áreas. Linda por Norte con senda 
de la falda de la Sierra, labores de los Llanillos, 
del Costero, senda de los Porlülejos y Con la 
cordillera del monte del Costanazo, ai Este 
término de Deza, a! Sur término de Miñana 
y Mazaterón, y al Oeste el de Almazúi. E l 
comprador de estos baldíos no tendrá derecho 
sóbrelas fincas de dominio particular encla
vadas dentro de lós mismos, ya sean rusti
cas, ya urbanas, así como también respetará 
toda servidumbre de sendas, caminos, cola
das y abrevaderos, siempre que no sean 
viciosas y cuyo u s ó s e haga sin n ingún apro
vechamiento del predio. Se han fijado en di-
chos pueblos de Peñalcázar, Quiñonería, 
Alameda y Caravantes anuncio para la subas
ta de estos terrenos, que han sido capitalizados 

con arregid á Instrucción y renta anual de 
40 escudos, graduada por los peritos, en 900 
escudos, igual á 9.000 rs.^ y tasados por ios 
mismos en 1.000 escudos, ó sean 10.000 rs., 
tipo para la subasta. 

í íúmero 9^4 del inventario.¿£=Otro ter
reno de pasto, titulado Rincón de la Hoya, 
sito en te'rmino de los pueblos de Peña lcá 
zar y Qififídneríáí procedente de sus Propios 
y al qué no se conoce renta en el inventa
rio. Su terreno de tercera calidad árido con 
poco humus y pobre de pastos, situado en 
una planicie en la parte superior de las cor
dilleras del Alizar; su cabida es de 88 fanegas 
de marco Real, equivalentes á 56 hectáreas 
y 67 áreas. Linda por Norte y Éste con la 
cordillera del Atizar, a l Sur cordillera de la 
Hoya, y al Oeste con monte Palancar, par
tiendo la mojonera divisoria de esta región 
desde el corral de las Cabezadas, línea recta 
al portillo de la Cruz. E l comprador de este 
terreno no tendrá derecho sobre las fincas 
de dominio particular enclavadas dentro del 
mismo, ya sean rusticas, ya urbanas; también 
respetará toda servidumbre de sendas, cami
nos, coladas y abrevaderos, siempre que no 
sean viciosas y cuyo uso se haga sin nin
g ú n aprovechamienlo del predio. Sé1 ha fija
do en dichos pueblos de Peñalcázar y Q u i 
ñonería anuncio para la subasta dé este ter
reno, que ha sido capitalizado con arreglo á 
Instrucción y renta anual de 7 escudos, gra
duada por los peritos, eñ 157 escudos y 500 
milésimas, igual á 1.575 reales, y tasado por 
los mismos eñ 175 escudos,' ó sean 1.750 
reales, tipo para la subasta. 

Número 85 del inventario.—Un monte 
carrascal, titulado Costanazo, sito en término 
de lo* pueblos de Peñalcázar y Quiñonería, 
procedente de sus Propios y al que no seco-
noce renta en el inventario; su terreno de 
tercera calidad; su repoblado consiste en cha-



parros cíe primera edad, come» especie d o m i 
nante, que miden de 14 á § 0 cen t ímet ros de 
d iámet ro , por 3 metros de altura, termino 
medio, subordinada de algunos ratízos y es
tepa de mediana espesura: su cabida es de 
150 fanegas de márco Real, equivalentes á 
96 hectáreas y 60 áreas. Linda por Norte 
con labores del risco del Quemadal, al Este 
con monte del pueblo de Alameda, al Sur 
con risquera de la sierra, guardando la mar
gen del arbolado, y al Oeste lastra de la 
t.'ueva de las Cabras, línea recta á bajar al 
camino de la Cuerda. El comprador de este 
monte no tendrá derecho sobre las fincas de 
dominio particular enclavadas dentro del mis
mo, ya sean rústicas, ya urbanas, puesto que 
existen en él los edificios pertenecientes á las 
llamadas Minas de la Peña , fábricas y demás 
út i les de las mismas y otros corrales de en
cerrar ganado; también respetará toda ser
vidumbre conocida de senda?, caminos, cola
das y abrevaderos, siempre que no sean v i 
ciosas y cuyo uso se haga sin n i n g ú n apro
vechamiento del pre'dio. Se ha fijado en d i 
chos pueblos de Pefiaicáz^r y Quiñoner í í i 
anuncio para la subasta de este monte, que 
ha sido capitalizado con arreglo á Inst rucción 
y renta anual de 80 escudos, graduada por 
los peritos, erí 1,800 escudos, igual á 18,000 
r>., y tasado por los mismos en su suelo en 
1.050 escudos, y el vuelo en 900, que hacen 
en jun to 1.950 escudos, o sesn 19.500 
rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 100 del ¡nven t a r í o .= :Un monte 
carrascal, t i tulado el Atizar, Mto en te'rmino 
de Pena lcázar y Qu iñone r í a , procedente de 
sus Propios y al que no se conoce renta en 
el inventario. Su terreno es de tercera cali
dad; su Repoblado le constituye la encina en 
el pe r íodo descendente de vejefacion, que 
miden de 20 á 30 cent ímet ros de d iámet ro , 
por 3 y medio metros de altura, escepto 
en la Solana del Atizar que le constituye el 
arbolado joven con bastante ratizo, y en lo 
restante de su superficie se encuentra v i fur - I nlo particular enclavadas dentro del mismo 

2 
i comprador de este monte no tendrá dere

cho sobre las fincas de dominio particular 
enclavadas dentro del mismo, porque no se 
han comprendido en la medida n i tasación, 
pero sí le tendrá al arbolado que en ellas 
existe; también respetará toda servidumbre 
de sendas, caminos, coladas y abrevaderos, 
siempre que no sean viciosas y cuyo uso se 
haga sin n i n g ú n aprovechamiento del pre
dio. Se ha fijado en dichos pueblos de Pe
nalcázar y Qu iñone r í a anuncio para la subasra 
de este monte, que ha sido capitalizado con ar
reglo á Ins t rucción y renta anual de 70 es
cudos, graduada por los peritos, en 1.575 
escudos, igual á 15.750 reales, y tasado por 
los mismos en su suelo en 600 escudos, 
y el vuelo en 1.^00, que hacen un valor 
total de 1.800 escudos, ó sean í 8.000 reales, 
t ipo para la subasta. 

J y u n i a m i e n í o de Sauquillo de A l c á z a r . 
N ú m e r o 120 del ¡ i i v e n l a r i o . = : ü n pedazo 

de monte, t i tulado el Valle de Valdelam-
hroso, sito en t é rmino del pueblo de Sau
qui l lo de Alcázar y procedente de sus P r o 
pios, al que no se conoce renta en el i n 
ventario. Su terreno de segunda calidad ; su 
repoblado le constituye la encina alta sin ra 
tizo ni pies jóvenes, que miden de 18 á 28 
cen t ímet ros de d i áme t ro , por 3 y medio me
tros de altura; en el penodo estacionario y 
descendente de vejetaclon, en buen estado 
de conservación; su suelo cubierto de man
til lo de muy buena calidad en la parle h o 
rizontal del valle, y en las faldas esposlcion 
INorte y Sur : su cabida es de 49 fanegas y 
seis celemines de marco Real, equivalentes 
á 31 hectáreas y 87 áreas. Linda por Norte 
riscos del Costanazo, al Este peñas del Tor
re jon, y de la Cueva de Pablo Garcés , al Sur 
labores del Valle y dehesa boyal-monte, y ú 
Oeste con risqueros del Collado, ó sea el paso 
del Collado que hay entre este monte y el l l a 
mado de Al la l rás . El comprador de este monte 
no tendrá derecho sobre las fincas de d o m i -

cado de labores y terrenos incultos, que se 
dice ser de dominio particular; su suelo cu 
bierto de manti l lo aunque preznado de pie
dra; su cabida es de 189 fanegas de márco 
Real, equivalentes á 121 hectáreas y 71 áreas. 
Linda por Norte con monte de Sauquillo de 
Alcázar y t é r m i n o de Reznos, al Este labo
res de las matas del Capón , al Sur labores 
de las Laderas, cerro de la Losa, los Casca
jares, las T á p i a s y las Pozuelas, á subir á la 
cumbre del Port i l lo de la Cruz, y al Oeste 
con la cordillera de las peñas del Atizar. El 

j a sean rúsYícas, ya urbanas, pero sí Je ten
drá al arbolado existente en las mismas; t am
bién respetará toda servidumbre de sendas, 
caminos, coladas y abrevaderos, siempre que 
no sean viciosas y cuyo uso se haga sin n i n 
g ú n aprovechamiento del prédio. Se ha fija
do en dicho pueblo de Sauquillo anuncio pa
ra la subasta de este monte, que ha sido ca
pitalizado con arreg'o á Inst rucción y renta 
anual de 48 escudos, graduada por ?os pe r i 
tos, en 1.080 escudos, igual á 10.800 rea
les y tasado por los mistaos en su suelo en 



500 escudos, y el vuelo en 700, que hacen 
en junto 1.200 escudos, ó sean 12.000 rs., 
tipo para la subasta. 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Ayuntamiento de Devanas. 

N ú m e r o 9 3 ^ del i n v e n t a r i o . r r ü o terre
no baldío, destinado á pastos, conocido con 
los nooahres de Sabinas, Sateguillas y otros, 
sito en le'rmino del pueblo de Déyanos, p w 
cedenle de sus Propios y al que no se co
noce renta en e! inventario. Su terreno es 
pedregoso, sumamente accidentado, de ín f i 
ma calidad y su figura muy irregular, á cau
sa de las muchas labores diseminadas en to
da su superficie, las cuales le fraccionan y 
l« hacen aparecer como dividido en varios 
trozos y sin que se comprendan en el pre
dio los ribazos y cabeceras propias de las la-
bridas; su cabida es de 498 fanegas y 6 cele
mines de márco Rea!, equivalentes á 321 hec
táreas. Linda al Este camino de Cervera, al 
•Sur el de San Felices, al Oeste el comunero 
y al Norte t é r m i n o de Agui lar . E l comprador 
de este terreno no t endrá derecho alguno 
sobre las fincas de dominio particular dé cua
lesquiera clase que sean, enclavadas dentro 
del mismo, porque no se han incluido en 
la medida ni en la t asacion; asimismo no po
drá impedir las entradas y salidas para las 
mismas por los caminos ¿5 sendas que no sean 
conocidamente viciosas , t ambién respetará 
el paío y uso públ ico para las fuentes, abre
vaderos y cuantas vías de comunicación hay 
en el predio, siempre que se haga sin n i n 
g ú n aprovechamiento del mismo. Se ha 
fijado en dicho pueblo de Dcvanos anuncio 
para la subasta de este terreno, que ha 
sido capitalizado con arreglo á luslruccion 
y renta anual de 30 escudos, graduada por 
los peritos, en 675 escudos, igual á 6.750 
r$., y tasado por los mismos en 700 escu
dos, ó sean 7.000 reales, tipo para la su-
h&&\ht* n » A t r t<iri< i f i < k f i < i a aól aobol v a o í ' 

N ú m e r o 934 del inven ta r io .=Otro terre
no de pasto, titulado Llanos de B a r b ó | a n , 
Carracampo y otros» sito en termino del i n 
dicado pueblo de Devanóse procedente de 
sus Propios y al que no se conoce renta en 
el inventario. Su terreno es sumamente pe
dregoso, accidentado, de ínfima calidad, y f 
lleno de labores diseminadas en su superficie I 

sin orden ni concierto, las cuales le fraccio
nan y le hacen aparecer como dividido en 
varios trozos, formando una figura muy 
irregular, sin que se comprenda en el predio 
los ciratos y cabeceras de. las labradas, así 
como los pequeños pedazos baldíos con solu
ción de continuidad: su cabida es de 473 
fanegas de márco Real, equivalentes á 304 
hectáreas y 40 áreas. Linda al Norte el ca
mino de S. Felices, al Este el rio de la Laguna, 
al Sur parte del mismo rio, y al Oeste el 
comunero. E l comprador de este terreno no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular de cualesquiera clase que sean, 
porque no se han comprendido en la medida 
n i en la tasación; asimismo respetará todas 
las servidumbres de sendas, caminos y abre
vaderos, siempre que se haga sin n i n g ú n 
aprovechamiento del predio. Se ha fijado en 
dicho pueblo de De'vanos anuncio para la 
subasta de este terreno, que ha sido capita
lizado con arreglo á Ins t rucc ión y renta 
anual de 20 escudos, graduada p o r l ó s peritos, 
en 450 escudos, igual á 4.500 rs., y tasado 
por los mismos en 600 escudos, ó sean 6.000 
rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 937 del í n v e n t a r i o . = U n terreno 
de pasto, titulado el Comunero, sito en el 
mismo t é rmino del pueblo de De'vanos y de 
la misma procedencia, al que no se conoce 
renta en el inventario. Su terreno es acci
dentado y goza de todas las esposiciones y 
es de ínfima calidad: su cabida es de 167, 
fanegas y 6 celemines de márco Real, equi
valentes á 107 hectáreas y 80 áreas. Linda 
al Este con los baldíos de De'vanos, al Sur 
con el monte de Añavieja, y al Norte y Oeste 
baldíos de San Felices. E l comprador de 
este terreno no tiené derecho sobre las fran
cas de dominio particular enclavadas dentro 
del mkmo, porque no se han comprendido 
en la medida n i tasación, así como no podrá 
impedir el uso y paso publico para las fuen
tes, abrevaderos y cuantas vías de comunica
ción hay en el predio, siempre que se haga 
sin n i n g ú n aprovechamiento del mismo. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio para 
la subasta de este terreno, que ha sido capi
talizado con arreglo á Ins t rucc ión y renta 
anual de 20 escudos, graduada por los pe r i 
tos, en 450 escudos, igual á 4.500 rs., y 
tasado por los mismos en venta en 600 
escudos, ó sean 6 .000 rs., t ipo para la subasta 



A D V E R T E N C I A S . 

1. ' No se a d m i t i r á 'postura que no cu
bra e! tipo de la subasta 

2. * E l precio en que fueren rematadas 
las ñ n c a s de corporaciones civiles, j a sean 
de mayor ó de menor c u a n t í a , lo p a g a r á e l 
mejor postor, á quien se a d j u d i c a r á n en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los 15 dias siguientes al 
de notificarse la a d j u d i c a c i ó n , y los restan
tes con el intervalo de un a ñ o cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s e g ú n se previene en la ley de 11 de 
J u l i o de 1 8 5 6 . 

3. a L a s fincas de mayor c u a n t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los q u i n 
ce plazos y catorce a ñ o s que previene el 
art ículo 6 . ° d é la ley de I . 0 de Mayo 
de 1855, y con la b o n i f i c a c i ó n del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que antic ipen uno ó mas plazos, pu-
dianJo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel d é la deuda p ú b l i c a consolidada 
6 diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. L a s de 
menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte p l a 
zos ¡ g u a l e s ó lo que es lo mismo durante 
diez y nueve a ñ o s . A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual ; enel 
concepto quee l pago ha de ejecutarse al te
nor de loque se dispone en las instrucciones 
de 31 de iVIayo y 30 de J u n i o de 1855. 

4. a S e g ú n resu l ta d é ios anteceden-
tas y d e m á s datos que existen en la A d 
m in i s t r ac ión p r i n c i p a l de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las 
de que se trata no se hal lan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se i n d e m n i z a r á al comprador en los 
te'rminos queen laya citad al ey sedetermina 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera 
otra causa justa en el te'rmioo improrogable 
de quince dias desde el de la posesión. L a loma 
de posesión podrá ser gubernativa ó judicial, 
según convenga á los compradores. E l que 

verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate, dejase de tomarla en el termino de 
un mes, se considerará como poseedor , para 
los efectos de este artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas 6 perjuicios causados por los agentes de 
la Administración, c independientes de la vo
luntad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas enajenadas 
por el Estado» deberán incoarse en el preciso 
término de los seis meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación. Pasado este término, 
solo se admitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros derechos 
reales sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose de 
eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de espediente bástala toma 
de poses ión , serán de cuenta del rematante. 

9.a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se a n u n c i a a l p ú b l i c o p a r a co-
nocimienio d é l o s que quieran interesarse 
en l a a d q u i s i c i ó n de las espresadas fincas* 

N O T A S . 
1.a Se c o n s i d e r a r á n como bienes 

de corporaciones c iv i les , los de Propios, 
Beneficencia é i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , cuyo» 
productos no ingresen en las cajas del E s 
tado, y los d e m á s bienes que bajo d i 
ferentes denominaciones corresponden á 
la provincia y a los pueblos. 

2." Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del Secuestro 
del E x - I n f a n t e Don Carlos; los de ias ó r 
denes militares de San J u a n de J e r u s a -
l é n ; los de Cofradías , Obras-pias , Santua
rios y todos los pertenecientes, ó que se 
hal len disfrutando los individuos ó corpo
raciones ec le s iás t i cas , cualquiera que sea 
su nombre, origen ó c l á u s u l a de su f u n 
d a c i ó n , á escepcion de las C a p e l l a n í a s co-; 
lativas de sangre. 

Soria 21 de Marzo de 1 8 6 6 . - E l Comisiona
do principal de Ventas, Saturnino María Beladiez. 

S i O K I A . — I m p . de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 


